
 

 
 
 

Acuerdos tomados por el Consejo Académico de la Unidad Xochimilco, 
periodo 2025-2027, en la sesión 5.26, celebrada el 12 de mayo de 2026 

 
 
 Aprobación del orden del día. 
 
 
Acuerdo 5.26.1 Aprobación de las actas de las sesiones 17.25, 18.25 

(Urgente), 19.25 y 20.25, celebradas los días 7, 10 y 14 de 
noviembre de 2025, respectivamente.  

 
Acuerdo 5.26.2 Designación de Jennifer Sánchez Vega como integrante del 

Comité Electoral para las elecciones extraordinarias de 
personas representantes propietaria y suplente, o suplente, 
según sea el caso, del personal académico, del alumnado y 
del personal administrativo de base ante el Consejo 
Académico, para cubrir las vacantes del periodo 2025-2027. 

Acuerdo 5.26.3 Elección de personas representantes del alumnado como 
propietaria y suplente de la División de Ciencias Sociales y 
Humanidades y como suplente de la División de Ciencias 
Biológicas y de la Salud ante el Colegio Académico, para el 
periodo 2025-2027. 

                                  División de Ciencias Sociales y Humanidades 

                                  Propietario: Leonardo Daniel Garibay Iglesias 
                                  Suplente: Jennifer Sánchez Vega 
                            
                                  División de Ciencias Biológicas y de la Salud 
                      
                                  Suplente: Jesús Adonai Bahena Salgado 
 

Acuerdo 5.26.4 Elección de dos personas representantes para conformar el 
Comité de Ética de la Universidad, con base en el numeral 4, 
subnumeral 4.1 del Código de Ética de la Universidad 
Autónoma Metropolitana. 

                                  Propietario: Dr. Adrián Guzmán Sánchez 
                                  Suplente: Lic. Julio Francisco Javier Huerta Moreno 
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Acuerdo 5.26.5 Aprobación de la renuncia de la Dra. Lucina Arias García, 
como integrante titular de la Comisión Dictaminadora 
Divisional de Ciencias Biológicas y de la Salud, por motivos de 
salud, de conformidad con el artículo 22 del Reglamento de 
Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico. 

 
Acuerdo 5.26.6 No aprobación de la renuncia del Dr. Juan Miguel Meza 

Castillo, como integrante suplente de la Comisión 
Dictaminadora Divisional de Ciencias Sociales y 
Humanidades, por motivos académicos, de conformidad con 
el artículo 22 del Reglamento de Ingreso, Promoción y 
Permanencia del Personal Académico. 

 
Acuerdo 5.26.7 Designación de Jennifer Sánchez Vega y Jesús Adonai 

Bahena Salgado, como integrantes de la Comisión encargada 
de analizar y dictaminar las propuestas presentadas por los 
consejos divisionales para la creación, modificación o 
supresión de áreas académicas de la Unidad Xochimilco, para 
el periodo 2025-2027, en sustitución de María Fernanda 
Rosales Puebla y Luciana García González por haber dejado 
de pertenecer a este órgano colegiado.  

 
Acuerdo 5.26.8 No remitir al Colegio Académico la propuesta de creación del 

Plan Único de Especialidades Clínicas en Medicina.  
 
Acuerdo 5.26.9 Aprobación del Programa Integral de Seguridad UAM-X 2025-

2029. Hacia un Ecosistema de Cuidado Comunitario.  
 
__________________________________________________________________ 

 
Información adicional de la sesión 5.26 
 
I.A.5.26.1 Se recibió la información sobre la adecuación aprobada por el 

Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades, a los 
programas de estudio de las unidades de enseñanza-
aprendizaje: “Historia y Sociedad” y “México: Economía, 
Política y Sociedad”, pertenecientes al Tronco Divisional de las 
seis licenciaturas, cuya entrada en vigor será en el trimestre 
2026/Otoño.   

 
I.A.5.26.2 Se recibió la siguiente información sobre el ingreso y la 

desincorporación de personal académico a las áreas 
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académicas de la División de Ciencias Sociales y 
Humanidades conforme al artículo 6 de los Lineamientos para 
la creación, modificación, evaluación, fomento y supresión de 
las áreas académicas de la Unidad Xochimilco: 

• Ingreso del Dr. Jonathan Badillo Reguera al área 
académica “Sistema Económico Mundial” del 
Departamento de Producción Económica, a partir del 19 
de marzo de 2026. 

• Ingreso de la Dra. Carmen Hernández Cansino al área 
académica “Estrategia y Gestión de las Organizaciones” 
del Departamento de Producción Económica, a partir del 
19 de marzo de 2026. 

• Ingreso del Dr. Ricardo Alberto Yocelevzky Retamal al 
área académica “Política Económica y Desarrollo” del 
Departamento de Producción Económica, a partir del 19 
de marzo de 2026.  

• Ingreso del Dr. Salvador Ferrer Ramírez al área 
académica “Política Económica y Desarrollo” del 
Departamento de Producción Económica, a partir del 19 
de marzo de 2026. 

• Ingreso de la Dra. Jen Ai De la Cruz Juárez al área 
académica “Economía Industrial e Innovación” del 
Departamento de Producción Económica, a partir del 19 
de marzo de 2026. 

• Desincorporación de la Dra. María Eugenia Ruíz Velazco 
Márquez del área académica “Subjetividad y Procesos 
Sociales” del Departamento de Educación y 
Comunicación. 

• Desincorporación de la Dra. Martha Margarita Fernández 
Ruvalcaba del área académica “Estrategia y Gestión de 
las Organizaciones” del Departamento de Producción 
Económica. 

• Desincorporación de la Dra. María Cristina Velázquez 
Palmer del área académica “Estrategia y Gestión de las 
Organizaciones” del Departamento de Producción 
Económica. 


